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Acta NoO21/22

J. Suárez, 27 de Julio de 2022.-

Vrsror lo establec¡do en la ley 19272 en su artículo 12.- ..son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos e inversiones de conformidad con lo establec¡do en elpresupuesto qu¡nquenal o en las respectivas mod¡ficaciones presupuestales y én el
respectivo plan financ¡ero, así como en las disposiciones vigentes'i y lo establec¡do en el
artículo 14.- "Son atribuc¡ones del Alcalde", numeral 5'.ordenar los pagos municipales de
conformidad con lo estabrecido en er presupuesto quinquenal o en las iespectivas
modlflcaciones presupuestares y en ei respectivo pian financiero, así comó en ras
dispos¡ciones v¡gentes,,.

CONSIDERANDO: I)Que se recibieron las partidas del Fondo de Incentivo para la Gestión
Mun¡cipal mediante las cuales se solventaron estos gastos.
rr)Que.los pagos efectuados corresponden a gastoJ realizados en virtud de los proyectos
aprobados, de acuerdo a planilla adjunta.
ftt-)Que. este Concejo autor¡zó al Alcalde a realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para
L?^99:tj_ó! Municipal según Resotuciones No0O7/22 , N"OZ¡IZZ, NoO55/22, N0058/22,
N0060/22 y No064/22. En la cual se detallaron proveedores, conceptos y'montoi estimados
según lo establecido en el art. 14 del TOCAF.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICTPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos e ¡nvers¡ones real¡zados en el período 20 de junio al
19 de jul¡o de 2022, correspond ientes al Fondo de rncentivo para la Gesiión
Municipal por el monto total de gu531.171,60 (pesos uruguayos euin¡entos treinta

_ - y- un mil ciento setenta y uno con sesenta centésimos).
2) Comuníquese la presente a la Dirección General de Recursos Financieros, Secretaría
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de Desarrollo Local y participa
3) Regístrese en los archivos de

' ,r"' /
,¡.'r a 1;' :íl

rJsÉ AgtE¿+y\t\- 
ro * r É.lAL I,iJ',

lomrír Brneta 37ü - (andones, ürryuoy I lrf: {+59ü} lE}8 i www,ilneonalonrs.guü,uy


